
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACION: 2021-638 

 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, Julio catorce (14)  de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo los escritos que anteceden remitidos vía correo electrónico por el Dr. Omar 

Mauricio Gutiérrez Hernández  solicitando en fechas 1 de junio y 11 de julio de 2022 la 

terminación del presente proceso por pago total de la obligación, y como quiera que en 

los mismos se indica que dicho pedimento lo coadyuva el demandado Wilson Herrera 

Quintero, pero no se allega dicha coadyuvancia con la firma auténtica del demandado, 

razón por la cual se niega la terminación del proceso ya que como el escrito de terminación 

solicita la entrega de dineros al demandante para que se dé el pago total de la obligación 

y de las costas procesales debe mediar autorización o coadyuvancia de dicho pedimento 

del demandado al cual se le están realizando dichos descuentos. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

                                                

 


